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- Resto conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Almería, 17 de junio de 2005.- El Delegado, Luis Caparrós
Mirón.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la resolución en la que se relacionan las solicitudes
de las Entidades Locales que no reúnen los requisitos
exigidos en la Orden que se cita.

En relación con las solicitudes presentadas por las Enti-
dades Locales Andaluzas acogiéndose al procedimiento de
colaboración para la dotación de infraestructuras deportivas
regulado y convocado para el presente ejercicio por Orden
de 28 de marzo de 2005 (BOJA núm. 67, de 7 de abril),
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la
misma, y de conformidad con lo regulado en los artículos
71 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución y el trámite de sub-
sanación previsto en el artículo 9.º2 de la Orden de 28 de
marzo de 2005, requiriendo a las Entidades Locales acogidas
al procedimiento de colaboración establecido en la citada
Orden, a que subsanen la documentación presentada o acom-
pañen los documentos preceptivos no aportados con la soli-
citud inicial. Los beneficiarios requeridos dispondrán de un
plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución para presentar original
o copia compulsada de la documentación requerida, con la
indicación de que, si no lo hicieran, se les tendrá por desistidos
de su petición previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Segundo. Exponer el contenido íntegro de la presente
Resolución junto con su correspondiente Anexo y copia de
su publicación en BOJA, en el tablón de anuncios de la Dele-
gación Provincial en Huelva de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte sita en Avda. de Alemania, núm. 1, de
Huelva (tfno.: 959 004 400), a partir del mismo día de su
publicación en BOJA.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente
al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, sin perjuicio de la interposición, potestativamente, del
requerimiento de anulación ante esta Delegación Provincial
en el plazo de dos meses, de conformidad con lo previsto
en los artículos 10, 14, 44 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Huelva, 27 de junio de 2005.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión de ampliación del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 2011/04
interpuesto por don Juan Díaz García, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 21 de junio de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 21 DE JUNIO DE 2005, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DE AMPLIACION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL
RECURSO NUM. 2011/04 INTERPUESTO POR DON JUAN
DIAZ GARCIA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
en Granada, se ha acordado la ampliación del recurso
núm. 2201/04 interpuesto por don Juan Díaz García contra
la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, por la que aprueba la resolución definitiva de la fase
de selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la categoría
de Técnicos de Función Administrativa (opción Organización
y Gestión).

Asimismo se ha efectuado requerimiento para que se apor-
te el expediente administrativo correspondiente a la actuación
administrativa objeto de la ampliación de dicho recurso, la
Resolución de 28 de octubre de 2004 de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se declaran en situación de expectativa de
destino a los aspirantes que superaron la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de determinadas categorías
de Personal No sanitario de Grupo A.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 21 de junio de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la ampliación del recurso contencioso-
administrativo número 2011/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 los interesados pue-
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dan comparecer y personarse en el plazo de nueve de días
ante dicha Sala en legal forma.

Sevilla, 21 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión de ampliación del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 2201/04,
interpuesto por don Francisco Javier Guardia Cámara,
y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 21 de junio de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 21 DE JUNIO DE 2005, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DE AMPLIACION DEL EXPEDIENTE ADMINIS-
TRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 2201/04, INTERPUESTO POR DON FRANCISCO
JAVIER GUARDIA CAMARA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
en Granada, se ha acordado la ampliación del recurso núm.
2201/04, interpuesto por don Francisco Javier Guardia Cáma-
ra contra la Resolución de 9 de febrero de 2004, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se excluye al recurrente del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de la categoría de Cocineros.

Asimismo se ha efectuado requerimiento para que se apor-
te el expediente administrativo correspondiente a la actuación
administrativa objeto de la ampliación de dicho recurso, la
Resolución de 21 de junio de 2004, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se aprueba, a propuesta de los Tribunales
Calificadores que han valorado las pruebas selectivas, las reso-
luciones definitivas de la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de personal de las categorías de Adminis-
trativos y Cocineros.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 21 de junio de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la ampliación del recurso contencioso-
administrativo número 2201/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 los interesados pue-

dan comparecer y personarse en el plazo de nueve de días
ante dicha Sala en legal forma.

Sevilla, 21 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm.
283/05, interpuesto por SATSE (Sindicato Enfermería),
y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 22 de junio de 2005, se ha dictado la siguiente
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso
P.A. núm. 283/05 interpuesto por SATSE (Sindicato Enfer-
mería) contra la Resolución de 18 de abril de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS
por la que se aprueban, a propuesta de los Tribunales Cali-
ficadores, las resoluciones provisionales de las fases de pro-
visión de los procesos extraordinarios de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de las Matronas,
Fisioterapeutas y Terapeutas Ocupacionales, y se anuncia la
publicación de las relaciones provisionales en los tablones de
anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 22 de junio de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo:
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 18 de abril de 2006, a las 11,10 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 283/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, de
conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los inte-
resados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, continuará
el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a prac-
ticarles notificación alguna.

Sevilla, 22 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.


